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8584 RESOLUCJON de 26 de Ii.,brero de 1986, del SenlclO
,Vadonal de ProduclOs Agrarios, por la que se concede
a la Cooperativa del campo «San Fausto,), las al'udas
pm'islas en el Real Decrelo 2122/1984, de 10 de
octuftre.

Vista la solicitud presentada por la entidad asoci.ativa Coopera
tiva del campo ~San Fausto», de Alguaire (Lérida), instando la
concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984. de
10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 noviembre), así
como la documentación incorporada a la misma, esta DireCCión
GeneraL al amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primcro.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso. que asciende a la cantidad de 17.021.000
pesetas

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder, con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «.Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos aRfarios, ejerCIcio 1986», la cifra de 1.702.100 pesetas.
. Tercero.~Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984,

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del
sigult.'nt(" al de la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
DirecCión GeneraL de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado) de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 26 de febrero de 1986.-EI Director general. Juan Jost'
Burgá7 López.

RESOLUClON de 26 de febrero de 1986, del Serl'iclU
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a la Sociedad Agraria de Tran~formación «Hergonof'>
las ayudas previstas en el Real Decrero 2 I22/1984, de
10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Eritidad asociativa Sociedad
Agraria de Transformación «HergonoT» de .Arconada (Palencia),
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
noviembre), así comb la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la nonnativa vigente,
acuerda

Prirnero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones )'
maquinaria. en su caso, que asciende a la cantidad de 11.145.960
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1985», la cifra de ·1.1 J4.596 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984,

Cuarto. ~El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio·
nes es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del
siguiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General. de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» dt' 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid. 26 de febrero de 1986.-E1 Director general, Juan José
Burga} López.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvenCión a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio·
ne~ para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios. ejercicio 1985~), la cifra de 628.405 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agiícola en las condiciones establecidas' en el
aniculo 33 del Real Decreto 2122/1984,

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nc-s es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del
sigUlen1e al de la concesión de la ayuda.

Lo que. en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
DireCCión General de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estad(J)~ de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid. 25 de febrero de 1986.-EI Director general. Juan José
Burgal López.

RESOLUCION de 24 de.febrero de 198ó, del Senmo
"'"acional de Productos Agrarios, por ü; que se cuncede
a la «Sociedad Cooperativa Agrfc'(I/a l' Ganadera de
Fuliola», las ayudas previstas en e Real De('rl'to
1733/1984, de 1 deago>{o.

Vista la solicitud presentada por la Entidad aSoCiativa «Socie
dad Cooperativa Agrícola y Ganadera de Fuliola» (Lérida), ins
tando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
1733/1984, de l de agosto (<<Boletín Oficial dcl Estado» de 28 de
septiembre), así como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda: .

Primero.-Aprobar el importe base de las obras. instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 23.292.692.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0. «Subvencio
nes para la construcción '/ mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercIcio 1985», la cifra de 6.987.808 pesetas.

Tercero.-E-econocer ·el acceso preferente al credlto oficial del
Banco de erMito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 1° del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de ciento cincuenta días naturales, contado.. a partir del
siguiente al de la concesión de la ayuda. .

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 ((Bolctín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI Director general. Juan José
Burgaz López.

RESOLUCIO/\' de 25 de febrero de JYllÓ. del Serr¡clO
l\'.acional de P,udUClOS Agrunos, /J0'- la que Si' cOllcede
a la Sociedad Agraria de Trul1~f(),.maCfón número
2.577. ((Virgen J¡4i1agrosaN, las ayudas pre\'ls/a.I· en el
Real DecrelO 2/22/J984, de 10 de oc1uhre.

Vista la solicitud presentada por la Enlidad asociativa Sociedad
Agraria de Transformación numero 2.577, «Virgen Milagrosa», de
Marcilla de Campos (Palencia), instando la concesión de las ayudas
previstas en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre «(Boletí~

Oficial del Estado» de 27 de noviembre), así corno la documenta
ción incorporada a la misma,

Esta Dirección GeneraL al amparo de la normativa VIgente.
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obra~. mstalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la canudad de 8.241.577
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvenciól"!- a
conceder con cargo al concepto presupuestano 7.7.0. «Su~venClo·

nes para la construcción>, mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1985», la cifra de 824.158 pesetas.

Tercero.-Reconocer el accesQ preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establcódas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o insta)acio
nes es de ciento ochenta días naturales, contados él partIr del
siguiente al de la concesi(m de la ayuda.

Lo que, en armonía con la nonna 7 de la Resol!Jción ~e esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<8olellO OfiCial del
Estado~ de 18 de febrero). se publica por el pre~ente medio.

Madrid, 25 de febrero de 1986.-EI Director general. Juan José
Burgaz Lópe1.,

RESOLUClON de 25 de febrero de 1986, del S"rl'lclU
Nacional de Productos Agrarios. por la que se, fe
concede a la Sociedad Agrana de TransJonnaclOn
número 989, ((San Isidro>" las ayudas previstas en el
Real Decreto 2122/1984. de 10 de ,x:rubre,

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad
Agraria de Transfonnación número 989. ~San ISIdro», de ArroOlz
(Navarra), instando la concesión de las ayudas previstas en el Real
Decreto 2122/1984, de 10 de octubre «(Boletí~ Ofirl31 del Estado»
de 27 de noviembre), así como la documentaCión IOcorporada a la
mlsma, . .

Esta Dirección General, al amparo de la normat1\'3 VIgente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el impone base de las obras, IOstalacionrs y
maquinaria, en su caso, q.ue asciende a la canudad de 6.284.054
pesetas.


